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SUPERIi¡TENDENCIiA DEL SISTEMA FINANCIERO. en t¿ c¡udad de San Satvador. a tas quince
horas y treinta m¡nutos det dia trece de febrero de dos mit veintitrés.

EI presente Procedimiento Administrat¡vo Sancionador inició de forma of¡ciosa por medio de
auto pronunc¡ado et día veinte de mayo de dos mil ve¡ntidós, en contra de ADMIMSTRADORA
DE FONDOS DE PENSIONES CRECER, SOCIEDAD ANÓNlllA que puede abreviarse AFP

CRECER, SA, en adelante referido también como 'AFP CRECER o ta AFP', a efectos de
determinar su responsatrilidad sobre presuntas ¡nfracclones determ¡nadas por la lntendencia
del Sistema de Pensiones de esta Super¡ntendencia. ptasmadas en et memorando No. lSp-
L9120?2 de fecha veintinueve de abrit de dos mil ve¡ntidós, y demás anexos, cor*entivo de los
hattazgos ev¡denciados en operaciones desarrotladas por dicha AFP en contravención aI marco
tegal y norrnativo que te es apticable. específicamente en el orden siguiente:

I. PRESUNTOSINCUMPLIMIENTOS.

,- Presunto ¡ncumplimiento a[ artículo ül de tas Normas Técnicas para la A¡torización,
Registro y Funcionamiento de los Fondos de Ahorro Previsional Voluntarb (NSP-24].

Se determinó que ta AFP presuntamente ha incumptido to d¡rpuesto en el articulo 13 de tas

Normas Técnicas para ta Autorización. Registro y Funcionamiento de tos Forúos de Ahorro

Previsional Voluntario (NSP-24). et cuat establece:

'Para que una persona naturcl pueda üest¿r servicios de agente coñercializador de Fondos.

deberá ser previamente autorizada por la Superintendenc¡a, debiendo cumplir con los

requis¡tos y ptocedimientos retativos a la autorización de personas naturales como agentes

comercializadoreS, Conaen¡dos en tas 'NOrmas Técnicas para h Comercializack5n de Cuotas

de Participación de Fondos de lnversión Abiettos' (NDMC-10). aprobadas por el Banco Central

por medio de su Comité de Normas.'

Por lo anter¡or, et presunto incumplim¡ento se configura debido a que ta AFP permitió que et

señor Mauro Atejandro Magaña MejÍa, quien labora como Asesor de Negocios Preferenciat de

ta AFP, asesorara atse para vincutarse en et Fondo de Ahorro

Previsionat Votuntario Crecer Balanceado (FAPV); no obstante' tat como to señ¿ta e[ artícuto

ánterior es necesar¡o contar con ta autor¡zación como Agente comerciatizado¡ de Fondos de

Ahorro Previsionat Votuntario, otorgada por esta Supe
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requ¡sitos contenidos en las Normas Técn¡cas para [a Comerciatización de Cuotas de

Participación de Fondos de lnversión Abiertos (NDMC-10).

Cabe destacar que e[ señor Mauro Atejandro Mag¿ña Mejia Asesor de Negoc¡os Preferencial

en AFP Crecer, no está autor¡zado como Agente Comerciatizador de Fondos de Ahorro

Previsional Votuntario.

2. Presunto incumpl¡miento a[ artícuto 15 inciso tercero y artkulo 17 irciso segundo de

las Normas Técnicas para la Autorización, Registro y Funcbnamiento de los Fondos

de Ahorro Previsional Voluntario (NSP-241

'(...) La lnstitución Administradoz. la entidad comercializadora y los agentes

comerc¡alizadores. seán respons¿bles de explkade al participante y al empleador. las

características del'Fondo de Ahorro Previsional Votunta o', evitando realizar afrrmaciones que
puedan conducir a apreciaciones falsas, engañoss o inexactas sobre las cañcte sticas del
Fondo. indicándole que el monto originalmente aportado puede aument o disminuir en
Íunc¡ón del rcsultado f¡nanc¡ero del Fondo'

Asimismo. et artícuto 17 ¡nciso segundo de ta NSP-24. establece

'En ningún caso. en la comercial¡zación que se real¿e se puede asegurar n¡ gaantizat el
tesultado de las aportaciones gue se realicen al Fondo. si la comercialización se realiza por
ñedios electrónicos o impresos, debetá contener Ia leyenda a que hace referencia et inciso
anter¡ot'.

Por [o anterior. et presunto incumptlm¡ento se configura debido a que el señor Mauro
Aleiandro Magaña Mejía. contratado por ta AFp como Asesor de Negocios preferenciaL ofreció
at señor invertir en et Fondo de Ahorro previsional Voluntario
Crecer Balanceado, presentado una propuesta y asegurando una rentabitidad promedio anual
de nueve punto sesenta por ciento (9.60%); sin embargo. no se brindó la información completa
sobfe los riesgos relacionados al tipo de producto y las impticaciones en la rentabilidad de las
inversiones por ta variación der varor de los instrumentos de inversíón a part¡r de las
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Se determinó que ta AFP presuntamente ha incumpl¡do [o d¡spuesto en el artícuto 15 inciso

tercero de las Normas Técnicas para la Autorización, Registro y Funcionamiento de los Fondos

de Ahorro PrevisionaI Votuntario (NSP-24). e[ cuatestabtece:
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condiciones de mercado: razón por e[ cl¡ente manifes6 su inconformidad at advertir tas

pérdidas registradas en su fondo, ocurridas durante et mesde marzo de dos milveintidós.

As¡mismo. se [e ofreció al señor una propuesta en [a que se

II. TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISfRATfVO SANCIONATORIO.

1. Visto et contenido de los Memorandos No. ISP-19/2022 de fecha veintinueve de abrit y

No. ISP-|P-11/2022 de fecha veintidós de abril aíüos de dos mit veintidós, y demás

anexos; por medio de auto de fecha veinte de mayo de dos m¡t ve¡ntidós. se ordenó

¡nstru¡r et presente procedimiento administratiYo s¿nc¡onatorio y emplazar a la

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES CRECER. S.A. informándole sobre et

contenido de los incumptimientos atribuidos; emdaamiento que se llevó a cabo en

tegat forma en fecha veintisiete de mayo de dos mit veintidós (fs. 1 - 16).

2. La AFP hizo uso de su derecho de audiencia y defersa compareciendo en et presente

procedimiento adm¡n¡strativo sanc¡onador a través dd ticenciado Fernando José Arteaga

Hernández. en su catidad de Representante Judiciat de ta AFP, por medio de escrito de

fecha diez de junio de dos mit veintidós: por r$ed¡o del cuat se contestó a tos

señalamientos realizados en elsentido de reconocer expresamente los incumptimientos,

deconformidad con to establec¡do en el artículo 156 de ta Ley de Pfocedimientos

Administrativos; anexando entre okos. et cheque en el que consta et re¡ntegro re
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aseguró que si cotocaba ta cantidad de DIECISEIS MIL SSSCIENTOS VEINTISIETE DÓLARES

CON SE5ENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(USS16.627.69) en el Fondo de Ahorro Prevision¿t Votuntarb Crecer Batanceado, por un plazo
de siete años. con una rentabil¡dad promedio de nueve pl,nto sesenta por c¡ento. la inversión

te generaría de rentabitidad et monto de cAfoRcE MIL NovEctENTos ctNCUENTA y NUEVE

DÓLARES CON DocE CENTAVoS DE DÓLAR DE Los EsTADos UNIDoS DE AMÉRICA

(USS14,959.12), por [o que podria retirar la cantidad de tr€inta y un mil qu¡nientos ochenta y

seis dótares con ochenta y un centavos de dótar de los Estados Unidos de América
(USS31.586.81). Sin embargo. at mes de marzo de dos milveintidós ta inversión de VEINTIDÓS

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (IJSS22.OOO.OO) CErró EN VEINTE MIL

OCHOCIENTOS SIETE DÓLARES CON CINCUENfA Y CII.¡CO CENTAVOS DE DÓIAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS20.S07,55) por páddas experimentadas dentro de la

cartera de inversión det Fondo como consecuencia de los movim¡entos de tos mercados

finañcieros. por to que et senor(J soticitó retin¡ sus aportes del Fondo.
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al señ r el monto de cuatrocientos cincuenta y cinco
dólares con ochenta y ocho centavos de ddar de tos Estados Unidos de América
(USS455.88) (fs. 17 - 50)

3. Por medio de auto de fecha ve¡ntidós de agosto de dos m¡l ve¡ntidós. se resolvió admitir
e[ escrito de contestación presentado por el ticenciado Fernando José Arteaga
Hernández. en su cal¡dad de Representante Judiciat de ta AFP y agregarse junto con ta
documentación presentada junto at mismo; se tuvo por contestado en sent¡do positivo

tos hechos imputados, se omitió la etapa procesal de apertura a pruebas del presente
procedim¡ento, se tomó nota de la dirección y medios técnicos señatados p¿ra recibir
comunicaciones y se requirió a la Superintendencia Adjunta de Pensiones que informara
sobre ta capac¡dad económica de ta AFP; et cuatfue notificado en tegat forma etveintitrés
de agosto de dos mit ve¡ntidós. (fs. 51 - 54).

4. Por medio de memorándum No. ISP-39/2022. de fecha veinticuatro de agosto de dos
mitveintidós. [a lntendencia del Sistema de Pensiones de esta superintendencia, info¡mó
sobre [a capacidad económic¿ de la AFp con ciftas al tre¡nta y uno de dic¡embre de dos
mil veintidós. (fs. 55 - 56).

5. Por medio de auto de fech¿ uno de septiembre de dos mit ve¡nt¡dós, se resotvió agregar
el Memorándum No. ISP-39/2022. de fecha veinticuatro de agosto de dos m¡t veint¡dós
y em¡tir ta resolución final correspondiente, el cuat fue debidamente notificado. (fs. 57 -
60)

III- PRUEBA INCORPORADA AL PROCEDIMIENTO.

1. Memorándum No. lsp-19/2022 de fecha veintinueve de abrit de dos mit veintidós,
procedente de [a lntendencia del Sistema de pensiones. de esta super¡ntendencia. (fs. 1 - 2)

2. Memorándum No. rsp-rp-11/2022 de fecha veintidós de abrit de dos mit veintidós.
procedente del Departamento de supervlsión de lnstituciones previsionates de esta
Superintendencia, y sus respectivos anexos (fs 3 - l2).
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B. Prueba de descargo.

A pesar de que la AFP CRECER manifestó [a aceptac¡ón expresa de los ,ncumpl¡m¡entos.

presentó entre otros. el cheque serie 'C' No. 28280. de hcha nueve de jutio de dos mit

veintidós, a favor del señor del reintegro realizado por un
monto que asciende a cuatrocientos cincuenta y cinco dólares con ochenla y ocho dótares

de tos Estados Unidos (USS455.88); a efecto de comprobar [a devotución realizada. (fs. 50).

IV. ARGUMENTOS, ANALISIS DEL CASO Y VALORACÓ}¡ DE LA PRUEEA

A. Argumentos de ta AFP.

Por medio de escrito de contestación at empt¿zamiento, de fecha diez de junio de dos mit

veintidós, [a AFP Crecer, por medio de su Representante Judiciat presentó sus argumentos

manifestando lo sigu¡ente:

At respecto. .iunto a su escrito l¡ AFP Crecer rem¡tió carta de fecha cinco de mayo de dos mit

veintidós. en la cual se exponían tos argumentos en retacián a la denuncia ¡nterpuesta por et

senor

En dicha carta ta AFP señató que el seño en et mes de.jutio de

dos mit ve¡ntiuno de manera voluntaria inició gest¡ones para Yincularse en e[ Fondo de Ahorro

Previsionat votuntario crecer Batanceado, por to que se te compartió [a información pafa que

fa anal¡zara y conociera tos beneficios y riesgos que conllora ese tipo de p¡oductos; a [o cuat

et señor m¿nifestó que anter¡ormente había ¡nvertido en ese tipo de fondos por

to que tenia el conocimiento de su funcionamiento.

Por otra parte, señató ta AFP que por medio de cor

utiodedosmilveintiuno.etseñorMauroAtejandroMagalaMejíaleenvióa

reos etectrónicos de fecha seis y siete de
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Oue con fecha veinte de abrit de dos mit veint¡dós, la AFP fue notificada de ta nota con

referencia SAPEN ISP-9271 de ta misma fecha, en la cuatse le informó respecto de ta denuncia

presentada por un afitrado a AFP Crecer. sobre las actuacbnes de vincutación y retiro de

aportaciones det Fondo de Ahorro Prev¡sional Votuntario Crecer Batanceado (en adetante

FAPV),
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(D¿" forma ejemptificativa el escenario de inversión con et rend¡m¡ento anual de 9.60%
que mostraba el Fondo altreinta deiun¡o de dos mit vetnt¡uno, reflejado en el informe mensuat
que también se le compart¡ó, en caso de que retirara et 25% de sus cotizaciones det Fondo de
Pensiones y tos invirtiera en et Fondo votuntario, para que éste pud¡era hacerse una idea
numérica, sin embargo señataron que en todo momento se mostró entera apertura y
transparencia al menc¡onarte que el rendimiento podia variar por factores externos.

Asimismo. en dicha carta señató que respecto a la denuncia del señor en et
sentido que no se había depositado ta cantidad de CUATROCTENTOS CINCUENTA y CTNCO
DÓLAREs CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESfADOS UNIDOS DE
AMERICA (USS455.88), no fue de forma deliberada si no que almomento de apticar ta soticitud
de retiro, el satdo del participante era menor en ese momento deb¡do a ta votatitidad de tos
mefcados, por to que reatmente lo que correspondía entregarle según las condiciones
estabtecidas en et Prospecto y contrato de Adhes¡ón at ptan Dinámico no era de vElNTlúN
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES DÓLARES CON CUARENTA Y TRES CENIAVOS DE DÓLAR
DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA (USS21,263,43}, SiNO OUE VEINTE MIL OCHOCIENTOS
SIETE DÓLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (USS20.807.55). ya que en ese momento etvator de ta cuota era menor
tal como se le había comunicado; sin embargo. a efecto de reparar el daño causado at
denunc iante. ta AFP reatizó et reintegro por medio de cheque entregado at señorJ

según monto rectamado

F¡natmente, dentro de ta carta señató que tos actos reatizados por e[ señor Mauro Alejandro-
Magaña Mejía, Asesor de Negoc¡os preferencial. habían sido realizados con et debido
conocimiento en tem¿s bursátites y financieros para desempeñar su cargo. sin embargo, se
harían las gestiones para su autor¡zación.

B. Decisión de esta Superintendenc¡a.

8.1. sobre ros argumentos del presunto incumplimiento de AFp GRECER al artfculo ,.ri de
las Normas Técnicas para ra Autorizac¡ón Registro y Funcionamiento de los Fondos de
Ahorro Preüsional Votuntario (NSp-24t.

Respecto a este señatamiento, ra AFp cREcER señaló dentro de su escrito de contestación
que se alranaba a todas y cada una de tas ¡mputaciones señaladas; no obstante. es ¡mportante
destacar que tanto ra doctrina como la jurisprudencia en mater¡a penal han sostenido que ta
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confes¡ón det imputado en forma aistada no es suf¡cierte para determinar con certeza que el

dettto se ha consumado por quien se incrimina en un hecho delictivo, sino que además el

juzgador necesita reunir pruebas o dementos que acred¡ten que e[ hecho fue consumado por

tal individuo; es d€cir. que el detito sea comprobado por otros medios más que et de ta

confesión.

En tat sentido. de conform¡dad con lo señalado por et señor v

. o€L ,l¡
SrSI€MA F¡ltANC¡ter) :j

r¡'I E/V

desem eñaba como Asesor de Negocios Preferenciat de ésta, le diera asesoria at señotJ
a fin de vincularse en el Fondo de Ahorro Previsional Voluntario Crecer

Batanceado (FAPV), sin contar con la debida autorizaciln como Agente Comerciatizador de

Fondos de Ahorro Prev¡s¡onat Votunt¿r¡o otorgada por esta Supe¡intenderciat contraviniendo

to señatado por el artícuto 13 de tas Normas Técnic¿s para [a Autorización, Registro y

Funcionamiento de los Fondos de Ahono PrevisionatVotuntario (NSP-24): razón por [a que se

configura et incumplimiento por te.r€r una conducta negtigente por parte de ta AFP CRECER

al no teñer tos controles para que sus asesores cuenten con tas crederriales y autor¡zaciones

correspondientes.

8.2. Sobre los argumentos del presunto ¡ncumptimhnto de AFP CRECER al artículo 15

inciso tercero y artícuto 17 inciso segundo de las Normas Técnicas pBra la Autor¡zación

Registro y Funcionamiento de los Fondos de Ahorro hevis¡onal Voluntar¡o (NSP-24].

At respecto, se advirt¡ó que la AFP incumptió lo dispuesto en et artículo 15 inciso tercero y

articulo 17 inciso segundo de las Normas Técn¡cas para la Autorización. Registro y

Funcionam¡ento de tos Fondos de Ahorro Previsional Voluntario (NSP-24). en vista que et señor

Mauro Atejandro Magaña Mejía. contratado por ta AFP comofuesor de Negocios Preferencial.

ofreció at señor invertir en et Fondo de Ahorro Previsional

votuntario crecer Batanceado, presentando una propuesta y asegurando una rentabitidad

promedio anuat de nueve punto sesenta por ciento (9.60%); sin embargo, se constató que no

se brindó ta información compteta sobre tos fiesgos felacionados at tipo de producto y las

rmpticaciones en ta rentabitidad de tas inversiones por t¿ variación det vatof de los instrumentos

de inversión a partir de las condiciones de mercado; razÓn por ta cuat el ctiente manifestó su

inconformidadaladvertirtaspérdidasreg¡stradasensufondo.ocurridasdurantee[mesde

7
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a la informac¡ón recabada dentro de [a auditoría realiz¿da a la AFP. se puedo determinar que

la AFP CRECER permitió que el señor Mauro Alejandro Magaña Mejía, quien a esa fecha se

marzo de dos mit veintidós.
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Además. se te ofrec¡ó a[ señor
aseguró que si cotocaba ta cantidad de DtEctsÉts MtL sEtsctENTos vElNTtstETE DóLARES
CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE AMÉRICA
(uss16,627.69) en el Fondo de Ahorro Previsional votuntar¡o crecer Balanceado, por un ptazo
de siete años, con una rentabitidad promedio de nueve punto sesenta por c¡ento, ta hversión
le generaría de rentabitidad el monto de CAToRCE MtL NOVECTENTOS ctNcuENTAy NUEVE

DÓLARES CON DOCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(USS14.959.12). por to que. podría retirar ta cant¡dad de TRETNTA y UN MIL OU|i¡IENTOS
OCHENTA Y SEIS OÓLARES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS DE DÓHR DE tOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (USS31,586.80.

sin embargo. al mes de marzo de dos m¡l ve¡nt¡dós ta inversión DE vEtNTtDos MtL DóIARES
DE LOS EÍADOS UNIDOS DE AMERICA (USSz2,OOO.OO) CCNó CN VEINTE MIL OCHOCIENTOS
SIETE DÓLARES CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA (USS20.807.55) por pérdidas experimentad¿s dentro de [a cartera de
inversrón del tondo como consecuencia de tos movimientos de tos mercados financklros . por
to que el señor soticrtó retirar sus aportes det Fondo

De [o anterior. reiteramos que ta AFp dentro de su escrito de contestac¡ón se attanó a cada una
de las imputac¡ones reatizadas, quien además ad untO 1a eI heque serie 'C', No.

por la cantidad de28280, pagadero a ta orden del señor
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON OCHENÍA Y OCHO CENTAVOS OE
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS455.88). COTTESPONd¡CNIE AI rEiñtEgro de \./ta totatidad det aporte reatizado por et señor
causado aI cl¡ente.

a efecto de reparar el daño

Por lo antes expuesto, es importante resattar que et sistema de supervisión y Regulación det
srstema Financrero no puede ser efectivo si ta regulación no cuenta con el elemento
coercitavo. por lo que no puede dejarse a opción de los integrantes de dicho sistema el cumptir
o no con to estabtecido eñ er marco reguratofio que res fesurte apricabte; ya que a esta
superintendencia re fue conferido et mandato regar de velar porque las entidades cumpran con
los más altos estándares de conducta en er desarrolto de sus negoc¡os, actos y operaciones.
de conformidad a ta Ley de supervisión y Regutación der sistema Financiero. tas demás leyes
aplicabtes. asi como los regtamentos y normas técnicas que se d¡cten para tal efecto.

8
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una propuesta en la que se
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Conviene mencionar que la potestad sancionadora de esta Superintendencia se enmarca en

el respeto de los principios de tegatidad. reserva de tey, tiic¡dad. presunc¡ón de inocencia,
proporcionatidad y de responsab¡tidad. En ese sentido. etatículo « de ta Ley de Supervisión

y Regutación det Sistema Financiero, establece [a sujeción a las s¿nciones para los supervisados

por incumptim¡ento de dicha Ley. y por una fórmula de tig¡r¡cación por remisión. se abarca

tanto a otras teyes como a regulaciones normativas. tas $¡e, en e( caso particutar. han sido

consideradas por esta Superintendencia para tipif¡car ta ink¿cción que se te atribuye a ta AFP.

ya que en et t¡terat b) de ta disposición en comento, remitea tas dispos¡ciones contenidas en

tas normas técn¡cas que desarrottan las obtigaciones estaHec¡das en [as teyes. siendo asi, tas

Normas Técnicas para [a Autorización, Reg¡stro y Funcionamiento de ]os Fondos de Ahorro

Previsiona[ Votuntario (NSP-24).

De conformidad a to drspuesto en et articuto 86 de ta Constitución de ta Repúbt¡ca, esta

Superintendencia tiene por mandato legaI el ejercicio de lahcuttad sancionatoria (artícuto 14

de t¿ Constitución de ta Repúbtica), estabtecidos en los arttulos 4 titerat i), 19 titerates f] y g),

43, 44 y siguientes de la Ley de Supervisión y Regutación &l Sisterna Financ¡ero, en tanto t¿s

normas secundar¡as que estabtecen tal potestad se encu€ntre vigentes en el ordenamiento

juríd¡co posit¡vo.

Ante et escenario descr¡to, conesponde ahOra valorar tos elementos vertidos durante ta

tramitación det presente procedimiento administrativo y determinar s¡, en efecto, ta

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES CREER. SOCIEDAD ANÓNIMA, CS

responsabte o no de tos presuntos incumplim¡entos que se le atribuyen. Dichas vatoraciones

se reatizan de conformidad con et marco legat vigente 4ticable a ta infracción objeto de

investigación. asi Como también. en los etementos probatofios de cargo. los cuates constan

en el expediente del pfesente proced¡miento administr¿tivo, y en estricto fespeto de tos

derechos y garantías de los admin¡strados.

En tat sentido, respecto aI primer incumptimiento, se advlft§ dentro de la auditoría reatlzada a

ta AFP ue ést¿ permit¡ó que et señor Mauro Alejandro Magaña Mejía, asesorara a[ señor

efecto de vincutarse en et Fondo de Ahorto Prev¡sional

Votuntario Crecer Batanceado (FAPV). actuando en catid¿dde Asesor de Negocios Preferenciat

de ta AFP. no estando autor¡z¿do por esta superintefrdenc¡a; y por tanto incumptiendo lo

señatado dentro del artícuto 13 de tas Normas Técnicas para la Autorización. Registro y

Func¡onamiento de tos Fondos de Ahorro Previsional Voh,ntario (NSP-24), en e[ que señata

ue toda persona natural que pfeste servic¡os de agente comercializador de Fondos, deb
'I

N
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tos requ¡sitos y

Por otra parte. respecto al segundo de los irrumptim¡entos, se advirüó q¡e la AFP incumplió
[o dispuesto en etartículo 15 inc¡so tercero y artículo 17 inciso segundodel¡s Normas Técnicas
para la Autorizac¡ón, Reg¡stro y Funcionamiento de los Fondos de Ahorro Previsionat

Voluntario (NSP-24), ya que el señor Mauro Alejandro Magaña Mejía, a pesr de no contar con
ta autor¡zación correspondiente. se encontraba actuando como Aresor de Negocios
Preferencrat de ta AFP y ofreció al señor ivertir en el Fondo \./
de Ahorro Previsionat Votuntario Crecer Balanceado, presentando una proFJesta y asegurando

una rentab¡lidad promedio anual de nueve punto sesenta por ciento 0.60%); entregando
incompteta ta información respecto a los riesgos asociados at tipo de producto, asó como la

rentabitidad de tas inversiones por la variación del vator de los instrum€ntos de inversión a

partir de tas condiciones de mercado; incumpl¡endo to señatado por r( articulo 15 inciso
tercero de las Normas NSP-24, que señalan que los agentes cornac¡atizadores serán
responsabtes de explicarle at part¡cipante y al empteador, tas caracterbttas del Fondo en el
que qutera ¡nvert¡r, evitando crear apreciaciones falsas o engañosas sotc las características
det mrsmo.

Adicionalmente, se ha constatado que la AFP GRECER incumpt¡ó to señatado por etarticuto 17

inciso segundo de las Normas NSP-24, at permitir que el señor Mauro Alejrrdro Magaña Mejía,
por asegurar un rend¡miento y garantizando et resuttado de tas aportacioms que haría et señor

[o que to tlevó a tomar la decisión a inverti en el mismo

En tat sentido, at anatizar las infracciones a tas Normas Técnicas para la Aüorización, Registro
y Funcionamiento de los Fondos de Ahorro Previsionat Votuntario (NSp-24). se concluye que
en el presente caso. ex¡sten suficientes elementos que comprueban h existencia de las
infracciones administratrvas y además ta partic¡pación y por consiguiente responsabitidad de
ta AFP cRECER, s.A., conductas infractoras que se tienen por cometidas de manera negligente
por parte de uno de sus empteados, por ta fatta de cuidado que deb¡eron oü6efvar at momento
de darte esvrcto cumpl¡m¡ento a sus obligaciones legales contenidas en Normas fécnicas
(NSP-24); según se desprende de tas pruebas y argumentos inco.porados a[ presente
procedimiento administrat¡vo sancion¿dor (fs. 112). corresponde declanr que la AFp tiene
responsabilrdad en los hechos investigados atr¡buyendote ta sanción corr6pondiente.

10
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Por todo lo anterior, se conctuye que ta AFP CRECER incumpt¡ó et artículo 13 de tas Normas

NSP-24. at permit¡r q¡re et señor Mauro Atejandro Magaña Mejía, quien no se encontraba

autorizado por esta Slperintendencia como agente comerciatizador de esta, y asesorara al

se nor para vincutarse en el Fondo de Ahorro Previsional

Votuntario Crecer Batarceado (FAPV); [o cual evidencia que AFP CRECER incumplió e[ artícuto

antes mencionado.

Y además. ta AFPCRECER incurrió en ta conducta descrita dentro delart;cuto 15 inciso tercero

y 17 inciso segundo de las Normas NSP-24, en vista que e[ señor Mauro Alejandro Magaña

Mejía actuando como lsesor de Negocio Preferencial presentó una propuesta en la que se

aseguró una rentabiti&d promedio anuat del nueve punto sesenta por ciento (9.60%), sin

brindar ta inforrnac¡ón completa at cliente. poniendo en petigro y afectando e[ derecho de

prop¡edad det iruersot at asegurar dicha rentabit¡dad; lo que devino en ta inconform¡dad at

advertir que tos resuttdos no eran tos ofertados por et asesor de negocios no autorizado.

V. CONSIDERACIONES A I.A SANCIÓN A IMPONER Y LA PROPORCIONALIDAD.

como consecuencia de ta aplicación det principio de proporcionatidad, la Administración

Púbticaseveobtigadaaque,atmomentodeimponertasanc¡óncorlespondienteatcasoen
particular,sedeterm¡nentosperfitesycircunstanciasenvirtuddetoscualesseimponela
misma.

cabe destacar que et artícuto 50 de ta Ley de supervisión y Regutación det sistema Financiero,

señala tos criterios Para adecuación de ta sanción que deben considerarse a[ momento de

un supervisado por ta comisión de una infraccién' tos cuates son: a)

VA

o
a+

srsTIMt ¡tN llcttRO

}¡T Efi terminar ta sanción a

Tanto ta jurisprudencia nacionat como ta comparada y la doctrina de tratadistas nacionates e

internacionates en materia de derecho administrativo S¿ncionatorio. converqen en ta

apticabitidad general de los princ¡pios y garantías fundamentales del derecho penat púbtico, a

ta activ¡dad administratxa sancionatoria det Estado. En ese contexto, e§ pertinente ind¡car que

uno de los pitares fundamentates para ta impos¡ción de ta sanción administrativa, debe ser et

de proporcionatidad, en virtud det cuat. se const¡tuye una frontera o limite de [a actuación

represiva de ta Adminisfac¡ón Públ¡ca. Como resu[tado de ta apticación de dicho principio. se

puede afirmar que ta sanción impon¡bte debe ser la necesaria. idónea y proporcionada para

obtener fos objetivos perseguidos por la misma, factor que debe tomarse en consideración aI

momento de determirer [a misma.

ll
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gr¿vedad det daño o del probabte petigro a quienes podrían resuttar afectados por l¿ ¡nfracción
cometida; b) et efecto disuas¡vo en e[ ¡nfractof respecto de ta conducta infractora; c) la
duración de [a conducta ¡nfractora, y d) ta reirridenc¡a de la misma. en los casos en que ésta

no haya sido considerada expresamente por elbgistador para et estabtecimiento de la sanc¡ón

respectiva Además, cuando ta sanción a ¡nponer sea una multa, deberá tomat en
consideración la capacidad económica det intÍactor.

En el presente caso, se considera que ta AFP CRECER al permitir que e[ señor Mauro Alejandro

Magaña Mejía, quien se desempeñaba corno Asesor de Negoc¡os Preferencial de ésta,

asesorara al señor para vincutarse en e[ Fondo de Ahorro
PrevisionaI Votuntario Crecer Batanceado (FAFt/), sin estar debtdamente ¿utorizado por esta

Superintendencia; quien además presentó una propuesta en la que se aseguró una rentabilidad
promedio anual det nueve punto sesenta por ciento (9.60%). sin brindar ta información
completa al ctiente. se puso en petigro y afectó et derecho de propiedad det inverso¡ at

asegurar dicha rentabit¡dad.

En ese sentido. si bien ta AFP presentó cop¡a de( cheque emitido a la orden del denunciante. a

efecto de devotver ta totalidad de su inversion; se considera una falta de cumptim¡ento
importante et haberlo asesorado por un agente que no estaba debidamente autorizado por
esta supenntendencia y quien además, no expticó de forma compteta y clara toda la
información de la inversrón que reatizaría el ctÉnte de la AFp. incumpliendo ctaramente to
señalado dentro de tos artícuto 13. 15 inciso tercero y 17 inciso segundo de las Normas
Técnrcas para ta Autorizácrón. Registro y Funcionamiento de tos Fondos de Ahorro previsionat
Voluntario (NSP-24), como ya se ha hecho referencia.

Otro aspecto ¡mportant
Sistema Financiero_ dete
ta gravedad det daño o
i¡Irceqió¡ss¡aetida- en ese sentido, aunado por to dispuesto dentro del artícuto 2 de ta misma
tey. el cuar señata que será esta superintendencia ra encargada de preservar ta estabit¡dad det

e, es que et artícuto 50 de ta Ley de Supervisión y Regulación det
rmina que para [a imposición de [a sanción deberá tenerse en cuenta

12

At respecto. se debe agregar que la Superintendencia debe vigilar que tas entidades
supervisadas den estricto cumptlmiento a lo §eñalado por las leyes y ta normativa técnica
correspondiente. lo cual tiene como resuttado el buen funcionamiento det sistern¿ financ¡ero;
y pof tanto, la protecc¡ón del inversor y congrmidof a[ tener acceso a productos seguros.
dentro de un ambiente justo y equitativo.
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s¡stema f¡nanciero y vetar por la eficiencia del m¡smo, así como yetar por ta seguri{td y solidez

de los ¡ntegr tes del sistema financrero según to que estabtecen las [eyes y dem& normativa

apticabte: por [o que se considera necesario revisar et ¡mpacto de las supuestas hfracciones

dentro del si*ema f¡nanciero y en conjunto con las posibtes afectaciones ¿ los us¡abs.

Por to anterbr, se advirt¡ó que la AFP efectivamente incumplió las disposicimes antes

señatadas, generando un riesgo a ta estabitidad del s¡stema financrero, y más et d¡1o at señor

al vulnerar sus derechos corno clientes de [a AtP; lo cuat

derivaron en consecuenc¡as jurídicas económ¡cas y patrimoniates; por [o que se cdrilera que

et incumplimÉnto de la AFP denota ta negtigencia de su parte.

Cabe mencimar que respecto at efecto drsuasivo y a [a duración de ta conducta hfr¿ctora. [a

AFP acató ta hstrucción reatizada por esta Superintendencia mediante carta No. S PEN-ISP-

9271. de fecha veinte de abril de dos mitveintidós, en la que se requirió, entre otras. reintegrar

a[ señor e[ monto equivalente a ]a diferencia entre et vator hformado y

Por otro tado. con retación a la capacidad económica de AFP CRECER. SOCIEDADAT{ÓNIMA

se ha informado que con base en los estados financieros auditados de ta misma con referencia

al treinta y uno de diciembre de dos mi[ veintiuno, et patrimonio asciende a la cantidad de

VEINTIDÓS I,IILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS DÓTARES

DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMÉRICA (USs22,784,700.00). to cual. consta en

Memorándum ISP -391202? de fecha veinticuatro de agosto de dos m¡t veintiijós. de la

lntendencia del Sistema de Pensiones de esta Superintendencia. (Fs. 55 at 56).

otro aspecto que se debe tomar en cuenta es también la aceptac¡ón de tos hechos por [a

infractora, etcuat se valora como atenuante para [a imposic¡ón y graduación dela sanción de

conformidad con to establecido en et artícuto 156 de ta Ley

a
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reg¡strado en ta ficha de retiro det diez de mazo de dos mit ve¡ntidós, y et vator depositado

por AFP CRECER. S.A. a dicho señor; y to cuat fue reatizador por medio de cheqre serie 'C'

de fecha nuere de jut¡o de dos mit veintidós. pagadero a ta orden det señor(J por

EI MONTO dC CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES CON OCHENTA Y OCHO

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICA (USS455.88); POrIO qJE d¡ChA

s¡tuación habrá de valorarse como medida p¿ra reestablecer la conducta infractora al

momento de determinar la sanción.

de Procedimienlos Administrativos.
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De conformidad con e[ articulo 43 de ta Ley de Supervisión y Regutacióñ det S¡stema

Financiero, es procedente que esta Super¡ntendencia imponga ta sanciones dispuesta en b
misma ley. por el comet¡m¡ento de ta infracción retacionada, por haberse comprobado
certeramente [a existencia del incumptimiento y ta partic¡pación de [a ¡nfractora en e[ misñú.
debiendo en consecuencia determinar ta sanción idónea de conformidad a tos dispuesto en

la tey, por haberse comprobado las inobservancias conocidas en el presente procedimienb
administrativo sancionador, en el cual se respetaron todos y cada uno de los derechos y
garantías constitucionates de la infractora.

POR TAI{IO, de conformidad a los anter¡ores considerandos y sobre la base de lo estabteci&
en tos articutos lL, 12, 14 y 86 de ta Constitución de ta República. 19 literat g). 43, 44 inc. l.
t¡terat b), 50 y 61 de ta Ley de Supervisión y Regulac¡ón det Sistema Financiero. 146 y 154 y 156

de la Ley de Procedimientos Adm¡n¡stratrvos. et suscrito RESUELVE:

1. DETERMINAR que [a ADMINISTRADOR DE FONDOS DE PENSTONES CRECER
SOCIEDAD ANÓNIMA que puede abreviarse AFp CRECER. S.A. es responsable
adm¡nistrativamente det incumplim¡ento a lo estabtec¡do en et artículo 13 de tas Norrna
Técnicas para la Autonzación. Registro y Funcionamiento de los Fondos de Ahoflo
Previsional Votuntario (NSP-24); por to que se te sanciona con una mutta de DOS [_

DOSCIENTOS SETENTA Y OCI{O DÓI.ARES CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS fN
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA (USS2.278.4A. equivatente ar o.olu
del patrimon¡o de ta AFP, at treinl¿ y uno de diciembre de dos mrt veint¡uno.

2. DETERMINAR que ta ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES CRECER

SOCIEDAD ANÓNIMA que puede abreviarse AFP CRECER. S.A., es responsabh
administratrvameñte det incumptimiento a lo establecido en el articuto 15 inciso terceroy
articuto 17 inciso segundo de las Normas Técnicas para ta Autor¡zac¡ón, Reg¡stro y
Funcionamrento de los Fondos de Ahorro Prevlsional Votuntario (NSP-24); por lo que se

te sanciona con una multa de UN MtL CIENTO TREINTA y NUEVE DóIáRES CON
VEINTICUATRO CENTAVOS DE DÓIáR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERrcT
(USSI"139.24). equ¡valente at 0.005% del patrimonao de ta AFp. al treinta y uno de
diciembre de dos mrl veintiuno.

3. Hágase del conocimiento de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES

cREcER. SoCtEDAD ANóNtMA" que puede abreviarse AFp CRECER, S.A., que [a presente
resolución es objeto de tos Recursos de Rectificación y de Apetación, de acuerdo con lo

14
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dispuesto en los articutos 64 y 66 de ta Ley de Supervhirn y Regulación del Sisterna

Financiero; 134 y 135 de la Ley de Proced¡mientos Admin¡strativos. El primero de los

recursos se presenta y dirige al Super¡ntendente del Sistema Financiero en un ptazo de

cuatro días hábiles. contados desde et sigu¡ente de [a notifrcacón; y et segundo. se dir¡ge

al Comité de Apetaciones del §stema F¡nanc¡ero y se presenta en tas oficinas de esla
Superintendencia, en e[ ptazo de qu¡nce háb¡tes. contados desde et sigu¡ente de ta
notificación.

\., NOTFIOUESE.

AJO6

Mario Atvarado

Super¡ntendente del S¡stema Financiero

srs[¡tA F¡tr¡¡tcrERO

I
DIL

N.f E
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